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DE L A P R O V I H C I i t DE L E Ó N 
M>VííRT2NC!A Üf'CiM. 

La«26 qu> l«a S:M. Jdnldi* j Btcn-
ueriu niíbpz. l o sisuro* d<l BttVMii* 
««* «crreoponlaa >1 dlMnto, diapcndrin 

M í ¡ t IUI ^«mpUr en al «Illa d» IM-
HK^ra, dondt pArcanaaciiliaKteiiIrtsi-
M 4*1 lAmiTO tígnieaU. 

L n Sacntuios cuídalas d« OBMITU 
laa BOUETUIRS c»l«eaioudo> oritrada-
B«s¿«, (iarafia4ue%ad«r&aei6fi, quadv^*-
tk Ttriitaam cada aS«. 

se nnucA v o s unes, MIÍRCOLES Y VIERNES 
B« naerib* an la Contaduría da la Diputacifo provincial, a eoatro pa

letas ainenasta eéatimo* ti trimeatra, otho parntaa al mntaatn j quilco 
paaatia al a£o, a loa panieularaa, pagada! ti aolicitar la avacripción. L u 
pufo» da litera da {la capital se harán por Ubraasa del Qiro mnnio, admi-
li&dofe «dio «ello* «a J u «BjcripeiOAai da tiúseatrui, y taieamente por Ja 
baceiís d« peaeta qne tamlt*. Laa «unipaionaa atrasada» ae cobran 
con arnuato propormonal. 

Lo* ATnatamisatoa da ««ta proTineia abonarin la inaeripción con 
arreglo a la eaeala inserta an eireular de la Comisca provineial, pnblicada 
aa lo» BÚatero* de este BourriM de iMha 20 y ¡3 de dieieiabre de 1605. 

Los Jusgadoa muzucipalas, «in distineiCa, diez peseta» al año. 
Námeroa saeltoa Teiatieiafl» eéatimM de pea«ta. 

ADVERTfiNClA EDITORIAL 

lAt dispestcioaaii Ha las aatoridac!», exenpto las qna 
atea a tsataaeia de parte no pobre, se insertarán ofi-
«iaisosila, aviaüsmo caalquierant'^eio concerniente mi 
«•rrltio aattiaasl qae düuaLu de lo* saifimea; lo da üi-
•^Hí partierj^r crcrío el iiago adelantado de teietc 
«S*t(xa¡ át peseta por exda !&«• de iasereios. 

Los ££aa«\os a qne hace referencia la eircolar da la 
COHUSÍÉF. uro-iiaeial, lecha i t de diciembre da 180!>, «a 
enaipliaíanto ai neaerdo de la Diputación de 20 de ao-
«fah&re dxhu «Bo, 7 cuja eirealarha «idú.pübli-
i:t.d5.«alo?Bo^mK2i: OrrctALicsde 20 y 28 de dieieni-

j a «i&da, ae abeaarta «ÍB arreglo a Ja tarifa que «a 
iPtfteioafcdGs BOLBTINBS M iaaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS , 

S. M. el R w Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M. la RHHA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
IMncips da Aitoriat a Infantes, con-
tMansin novadadaa sn ttnportants 

Da Idnal ImwBcfo dlsfnitan las 
t m i t panonat da la AuanstaRaal 
Pamlüa. 

(Omtt del día ! • d« maje 4* 1811.) 

Gobierno eiTll de la promeia 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección genere) de Obras públicas 
en 15 del corriente, este Qobiemo 
civil ha señalado el día 15 de mayo 
próximo, a las once horas, para la 
adjudfcaddn en pública y spgunda 
subasta del servicio de enajenación 
de arbolado en los kilómetros 65 y 
66 de la carretera de Rlonegro a la 
de León a Caboalles, de esta pro
vincia y plantación de 584 árboles 
en la misma carretera y kilómetros, 
cuyo presupuesto,para abono al Es
tado, importa la cantidad de mil dos
cientas setenta y una pesetas con 
quince, céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de julio de 1913, ante la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatu
ra de Obras públicas, plazuela de 
Torres de OmaAa, núm. 2; hallán
dose de manifiesto para conocimien
to del público, el proyecto, en la ci
tada Sección de Fomento de este 
Gobierno civil y en los de las pro
vincias de Oviedo, Santander. Fa
lencia, Valladolld, Zamora, Orense 
y Liigo, desde el día de la fecha 
basta el día 10 de mayo próximo, de 
nueve a trece, en que espira el pla
zo de admldón de proposiciones. 

Dichas proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de lu clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, resé-
Dándose en ¡a cubierta del pliego el 

número manuscrito de la cédula per
sonal, clase, fecha de la expedición, 
nombre, población y distrito, debien
do exhibirse ésta a la presentación, 
para que la confronte el receptor del 
pliego, y además se escribirá: •Pro
posición para optar a ta subasta de 
enajenación y plantación de arbola
do de la carretera de tercer orden 
da Ricnegro a la de León a Caboa
lles, en la provincia de León,» y la 
Arma del proponente. 

A lo vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de-

{lóslto de pesetas para garantir 
a proposición para la subasta de las 

obras de enajenación y plantación 
de arbolado de la carretera de ter
cer orden de Rlonegro a la de León 
aCaboalles,» y la Arma del propo
nente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general deDepósItos o en cual
quiera de sus Sucursales de provin
cia, por la cantidad mínima de 32 
pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
Igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

León 24 de abril de 1917. 
Bl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , según 
cédula personal núm , entera
do del anuncio publicado con fecha 

de , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad-
iudlcaclén en pública y segunda su
basta del servicio de enajenac'ón de 
arbolado en los kilómetros 65 y 66 
de la carretera de tercer orden de 
Rlonegro a la de León a Caboalles, 
y plantación en los mismos kilóme
tros, provincia de León, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción del servicio, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 

condiciones, abonando por ello la 
cantidad de al Tesoro público. 

(Aquí la proposición que se haga, 
aceptando o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advlrtlen-
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese, deter

minadamente, la cantlded en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, perla 
que se compromete el preponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se aliada alguna 
cláusula ) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
De conformidad con lo prevenido en el núm. 2.° de la Real orden de 12 

del corriente, perno tener aplicación a este Rectorado lo dispuesto en el 
núm. 1." de la misma, se anuncian para su provisión en propiedad por con
curso rápido extraordinario de traslado, las siguientes Escuelas nacionales 
vacantes en este Distrito Universitario que han resultado desiertas en el úl
timo concurso general resuelto por la Superioridad: 

E S C U E L A AYUNTAMIENTO Provincia 
y clase 

P a r a MaeaSra 

Ulano 
Ayones 
Berducedo 
Candaosa-Añides... 
Cerredo 
Cueva-Idarga 
Cuñaba 
Fez (La) 
Lomes-Arganclnas. 
Curia Montana 
Paraná 
Prlero < 
Santa Bárbara 
Tama 
Vlllarqullle Ventosa 
La Baña 
Peranzanes 
Andarraso 
Cerulleda 
Corporales 
Maraña 
Matalavllla 
Pledraflta 
Prlmout 
Rodillazo 
Salentlnos 
San Emiliano 

, Trascastro 
y Tiuchlllas 
! Vegaquemada 

Villasir.de 
Villaverdes (Los).. 

Ulano 
Luarca 
Allende 
Castropol 
Degsña 
Salas 
Valle Bajo de Peñamellera. 
Caso 
Allende 
BJBI 
Lena 
Salas 
Idem 
Caso 
San Martin de Oseos 
Enclnedo 
Peranzanes 
Campo de la Lomba 
Valdelugueros 
Truchas 
Maraña 
Palacios del Sil 
Cármenes 
Páramo del Sil 
Cármenes — 
Palacios del Sil 
San Emiliano 
Peranzanes 
Truchas 
Vegaquemada 
Vega de Vatcarce 
Gerrafe 

Oviedo, niñas 
Idem, mixta 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
ídem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idtm 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, ídem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
León, niñas 
Idem, Idem 
Idem, mixta 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem. Idem 

http://Villasir.de


ESCUELA 

r 

AYUNTAMIENTO Provincia 
y clase 

P a r a Maestro 
Sección graduada.. 
Con 
Inclón 
Serandinas 
Bárcena 
Brañaseca 
Caleso 
C¡¡ llera» 
Casorvlda 
Cuevas.. 
El Carmen de Lada.. 
Foyedo 
Genestaza 
Llnnres 
Ondea 
Páo 
Reíanos 
Sa'aVe 
Tíos 
Uría Sf.rolro 
Valla (SI) 
Vlfla 
Vis Eno 
La Fabí 

Lusrca 
Csrgas de Or.fs 
Pravla 
Boa! 
Tineo 
Cndlllero 
Caso 
Tineo 
Lena 
Miranda 
Lengreo 
Tmeo. 
Idem 
Proaza 
Miranda 
Cóbrales 
TÍIIÜO 
Te.pla 
Lena 
Iblas 
Candamo 
Ccrvera 
A m l e V a 
Vega de Valcarce.. 

O-ledo, niños 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, mixta 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idem 
Idem, Idtm 
Idem, Mem 
León, niños 

SECOOS ADMINISTRATIVA DE i . ' Í M l M U DE LEOS 
PROYECTO DE ESCALAFÓN provincial <fe Maeitros y Maestra*, co

rrespondiente al bienio de 1910-1911 (1) 

Advcrtenelaa 
1. * Podrán mostrarse aspirantes 

en este concurso, todos los Maes
tros y Maestras, caalq-ilera que sea 
su caieji^¡/a, que tiesemp-ík-n ac
tualmente Escudas nuctonaies de 
so.otcninilanto de! üitudo. 

No podrán soilcítar, por consi
guiente, ios M ¡estros y Maestras de 
la provincia de Navarra, lo? de Pa
tronato, y los que dasempeñen Es
cuelas de sostenimiento voluntarlo. 

2. * El orden en que habrán de 
formularse las propuestas, tnrti para 
lo» asolrantes con sueldo anual de 
1 030 o más pesetas, el de) Escala
fón general vigente en esta íeclu, o 
sea de 31 de diciembre de 1914. 

Pira los aspliantes cuyo aneldo 
sea de 625. pesetas, se atenderá 
a la totalidad de sus servicios en 
propiedad en la enseñanza, a partir 
de la fecha de paseálón de la prima
ra Escuela qae h ¡yan d«sempsñido, 
si se hallaban en ¿oieslóü del titulo 
prcfsslonal o ya hablan consignado 
los derechos para su expadlclím. En 
o t r o caso, los servicios se computa
rán desda la fechi dal titulo o d i l 
depósito de derecho.» para el mismo. 

3 * Los Maustros y Míissiras 
quí figuren en el referid-} Esc».!f>fón, 
o t-^gin derecho a tilo ¡.or dijpüsl 
clouas á i la Superioridad, presanta-
rán solatrienití instsnc's, haciendo 
constar E ! ma'gen la crttegorlu y nú
mero que ocupan en el Escalafón, o 
los quu deben ocupar según la dis
posición que Ies af¡»cta, citando asi
mismo Is fecha de ésta. 

Los quo aún no figuren en e! Es
calafón, RcompañsrAn a su InstancU 
hoj.i d í servicios conforma a! mode
lo oficial, cerrnda en pilmero del 
corriente abril, en la que harán cons
tar sus servicios en la categoría, ea 
la enseñnnza e interiui-s, ai i cítmo 
la fecha del tltu'o profesional, o sn 
su dsf JCto , la d» consignación da 
derechos para su expedición, con 
ios demús datos acostumbrados. 

Este mismo documento, cerrado 
con Igual lecha, deberá ser presen
tado oor los concursantes cuyo suol-
do sea i a 625 pesetas. 

Las hojas ún servicios estarán 
certificadas dentro dal plazo com 

prendido entre dicho día l .0de ab.-Il 
y el ulllmo de la convocatoria, am
bos Inclusive. 

4 * Lis Secciones Admlnlstratl-
V-.Ü harán constar en la certificación 
d i i d o h j j i s , todis las adVirte.i^las 
y snlvcdades necesarias para la de
bida upreclacfón de los méritos y 
servicios de los interesados. 

5. * El plaza para solicitar en 
este concurso, es de diez días 9 cun
tar desde si siguiente, Inclutlva, al 
de la publicación da este anuncio en 
la Gaceta de M*drid. 

6. a Las instancias, en papel de 
undécima clase, serán dirigidas al 
limo S-. Rector de esta DfetrttoUnt-
Versitario, y al margan de las mismas 
se relacionarán las Escuelas por el 
ordon de prsf irancla que se deseen, 

Dichas Instancias se remitirán di 
remm?nta a este Rictorudo. 

7. * No se admitirán peticiones 
coidlclnnales sino en el oso de so
licitar como consorte, cuyo extremo 
se acreditará en forma. 

8. " Los aspirantes a este con-
curs-j estarán ob|!g idos n aceptar la 
Escuela que se les adjudique, una 
Vvz rssuíltaj las reciamjclones qua 
;u presentan, si a elio ha lugnr, con 
motivo de las propuestas provisio
nales. 

SI a la fecha de pubilciclón de 
éstas, o diiitro del plazo de r«cia 
maclones, resultarn nropues'o .ilgún 
aspirante en ófro Recturado, podrá 
esbbl.'cer preferencia por el que 
más le coüVanga, dentro del repeti
do p'azo. 

9. a Los limos. Sres. Gobernado
res-Presidentes de las Juntas pro-
Vlnciates de Primera Enseñanza de 
Oviedo y León, se servirán ordenar 
la reproducción, con toda urgencia, 
del prasente anuncio «n los raspee-
tlvos Boletines Oficiales, 

Lo q ie se hace público pars co
nocimiento de [OÍ Maestros y M tes-
Xr:i', que hiyaii de mostrarjs aspi
rantes; aJvirtisnlo, {In timante, que 
la fjlta da cumplimiento de los re
quisitos expresados y demls con
signados en la* disposiciones vigen
tes, será motivo de exclusión. 

Oviedo, 24 de abril de 19!7.«EI 
Rector. A. Scla. 

(COMÍ» del din -.I de a'jril ile 1917.) 

454 

456 

458 

460 

462 

464 

466 

468 

470 

472 

474 

476 

478 

480 

482 

484 

486 

488 

490 

492 

494 

498 

498 

500 

502 

504 

508 

508 

510 

512 

514 

516 

518 

520 

522 

524, 

526 

NOMBRES 

453 Ju:i4n Pérez Criado 
Aquilino Gallego Pérez 

455 José Lobato Juan 
Patricio López González 

457 Juan M García Rublo 
Euseb'o Fernández Reyero 

459 Juan Fernández Valladares 
Filiberto Z->plco Martínez 

461 Constantino Fernández Peña... 
Genaro Garda Arias 

463 Manuel Alvirez Gírela 
Víctor Pérez Domínguez 

465 Hilarlo Gar.N Rascón 
Silvestre Cabero Alvarez 

467 Leonardo Fuentes González. . . 
Ar.tonlo González Gut iér rez . . . 

469 Antonio Fernández Rublo 
José Oto Carballo 

471 Tomás Vicente Villar 
Narciso Domínguez Martínez,.. 

473 Cipriano Bsrdón Fernández. • • -
Desiderio Camelo 

475 Dámas-) Rabanal Rublo 
Aurelfeno Cabf-zas Blanco 

477 Serapiii Gunza.'ez V/liapadlerna. 
SeVeriano G.rcln González. . . 

4'9 J,'Sé Rodríguez Ramón 
R-stltulo García Suárez 

481 Macarlo DlozPdningua 
Mare s A Vorez A'varez 

483 Plácido García Gsrda 
José Fernández Fernández 

485 Pedro Ordás Fernández 
Nicolás Martínez Casas 

437 Marcos G-ir U González 
Lamberto Rodríguez Diez 

489 Jesúi Ifilguez Domínguez 
Estebin Bdños Caballero 

491 Isaac Fernández Muñiz 
Andrés Martínez Prieto 

493 Llduvino Qjircga Reyero 
Ignacio Doise González 
Eloy Rubio Rublo -
Tomás A'Varez Csruezo. 

497 R.món Martínez G?rc/a 
Urbano García Millo 

499 Faustino Bndes de la Calzada-. 
Manuel Aivwez García 

501 Francisco Presa Vacas • 
Manuel Bí-ró Perreras 

5Ú3 Juan d«l V l e Qulrcga < 
Manu*l Diez Vázquez • 

505 José Fernández Cartón • 
Julián de la Purnte Diez 

507 Slsebuto A'onso Norleg i 
Manuel Franco Maclas 

509 Antonio González Valcarce.. •. 
José Gorgojo Rodríguez 

511 Jesús del Palacio Morales 
Pedro Lombó Fontann 

513 Francisco González González. 
Ramón López del Brío 

515 Antonio Santos Martínez 
Francisco Ontanilla García . . . 

517 Manuel Fernández Prieto-. . . . 
Enrique Hidalgo Alvarez 

519 Manu»-' G ím^z Guerra 
León Rodríguez Escanclano. . 

521 Ramón Mansilla Velasco 
Tomás Sin Martín Casasola.. 

523 Nenjeslo Felipe Alonso 
Emilio de Lera Gírela 

525 Alvaro Otero González 
Juan Bardún Gírela 

ESCUELA QUE SIRVE 

Vülarrosñe 
Zambrondnos 
Robledlno 
Ln Red 
Pedredo 
Vlllalfelde 
Cerecedo 
Clmanes del Tejar . . . . 
El Valle 
Vlllar.de Golfír 
Abelgas. . . . 
P.ilazueio de Orbigo . . 
Solle 
Santlbáñez de la Isla.. 
San fmlllano 
Roílcol 
Ccbanlllas y San Justo 
Sorberla 
Vlllahornate 
Calzada 
Pobladura 
Friera 
Castro 
Quintana de Fon 
Castro del Condado . . 
San Pedro de Foncallada 
Valdavido 
Valverdín 
V'llamcndrtn 
Truébano 
Santa Molina 
Coserá 
Bustos 
Qenestacfo 
Mndlno 
Santas Msrtíü 
Comilón 
Calaveras de Abajo... 
Barrios de Cordón . . . . . 
Pledralva 
San Vieente y Espanlllr 
Tejido del Sil 
Villar de las Traviesas -
Veg i da Perros 
San Andrés 
Espina 
Viitayo 
Campo y San Pedro . -
Vlilafrea 
Sohe ices de Modlno . 
Sólita Eulalia 
Robledo de Losada 
San Pedro de las Dueñas 
Loriares 
Prlmajas 
Cueto 
Caboallesde Arriba. 
Vlllabrez 
Reliegos 
Espinosa 
Purdavé 
Villaf'uela 
Carral y Villar 
JaVares 
San Martín de Agostedo 
Pinos 
Llamas 
Robledo 
Turlenzo 
Lis Gruñeras • • • • 
Tablndülo 
Alcuetas 
La Milla del Rio. • 
Comombre 

sumos 

11 
I I 
I I 
11 . 
10 9 
10 " 
10 
10 

¡o 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

20 
8 

27 
14 
5 
5 

27 
2ft 

-24 
6 IT 
616 
615 
615 
6 14 
614 
614 

e,is 
6,12 
612 
6,12 
6 7 
el 5 

10 5,29 
10 4 23 
10 sjai 
10 320 
10 1 12 
10 1 10 
10 1 9 
10 1 » 
10 > 29 
911 28 
9,11 15 
9,11 5 
9.10 10 
910 8 % t25 9 5 g 
9 5 I 
9 , 4 27 
9 4 27 
9, 4 22 
9 3 í 
9; 3 | 
9, 3 1 
9 3 | 
9 3 
9 3 
9 2 25 
9 2 
9 ' 
8 1 
8 
8 
8: 
8', 
8, 

2S 
17 
12 
10 
4 
t 

1 21 
9 4 
8 5 
7 1 
629 
6 21 
5 > 
> 19 
6 I I 
522 
5 11 
5 > 
1 20 

. >26 
6,10 
6! 9 

8 
3 
8 

- 8 
6 8 
6 725 

(St mtfMUMr*! 
(1) Véase el BOLETIN OFICIAL del día 25 del ppdo. mes í c sbril. 
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M I N _ A S 

•OeH J?f?$ RKVÍÍ.LA T B A T A , 
INCKJUKlvO J B Í B D B i DÍT-TUTC 
MINBKO DB ESTA t ' K O i O I t a A . 

Haga saber: Que por D. Senén 
Ríos ültíz, vecino de R.'bles de la 
Velcueva, se h i presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 14 del mes de abril, a las diez 
y treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 15 pertenencias para la mi
na de hierro llamada María 2.*, sita 
en el paraje «los molinos, > término 
de Aviados, Ayuntamiento de Val-
deplél'go. Hace la designación de 
la* citada-. 15 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo N . m.: 

Se temará como punto de partida 
la csl'catn existente qua en dicho 
término posee Jerónimo Suórez, ve
cino d? Avbdos, y de él se medirán 
150 menv s al S „ colocando la 1." 
estaca; de ésta al E 300, la 2.a; de 
ésta s\ N . 300, In 3.*; de ésta al O. 
500, le 4.a; de ésta 300 al S., la 5.a, 
y de ésta con 200 al E., se llegará a 
la 1.a, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y Mm - i idG hecfto coMMr-t&ie fu-
teteja'io mía tiene realizado o! áa-
póiiio prevenido por ia Le?, a* f» 
•dirNiío dicha soüciíud por dacraío 
del Sr, Uobcrnador, ¡ti» perjuicio da 
tercero. 

1.0 ijtio Í» nriv-j-.i;: por niaíila fe. 
pv?ct "ÍÍ* tuicío p a r a «¡BÍ en si tér» 
mini: i " 3-ise.'¡ts ÍJÍÜ.;, c v -..^.-Í a « -
d« ja Jeche, pecdm: pr-:.-£•fr-tar on «i 
'Qobicrno civil SLÍÍ opor-iclotte* ¡OÍ 

qu« »» consideraren con dar sebo al 
iúiío c J.srta ds) it.rrsr,': soilcttado, 
ífc^ún pr i i l tns * l ÍJI. 24 te ta Ley. 

<.<pe<3entotl»KS i ! IIÍÍH. 6 528. 
UCÍI 27 4* abril de 1917.-./. 

Revilia. 

Hago stber: Que por D. Avellno 
Ménaez, vecino de Sobrádelo, te 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 16 del 
mes de abril, a las nueve, una soli
citud d ; registro pidiendo 15 perte-
n 'ncias para la mina de hulla llama
da Josefa, sita en el paraje Las Gán
daras, término y Ayuntamiento de 
Toreno. Hace la designación de las 
citadas 15 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m : 

Se tomirá como punto de partida 
la estaca 2.a de la mina «Ampliación 
a Próspera,» núm. 4.914, y de ¿I se 
medirán 500 metro? a! N. , colocando 
la 1.a estaca; de ésta 300 al O., la 
2.a; de ésta 500 al S., la 3.a, y de 
ésta con 300 al E., se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solí-

Y habiendo hecho constar este In-
tórej5¿o que tiene realizado «1 de-
uóslto prevenido por la Ley, se ha 
itdmmdo dicha solicitud por decre 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
ie tercoro. 

Lo que ss anuncia por medio del 
presante «dicto p?ia que en el tér-
«nfeio áe aesosh; «fas, contado* des-

. .4e su fecha, paaáan prosentar en al 
i) aoM«D9 civil aa» oposición*! los 
8 ^nü so comisarrtren con derecho al 

a—p»^iw-=»f-^ , -^ -n- ,»» j j .»" i -
todo o parte del terrena solicitado, 
•egún p r sv ic r . s s r t . 2-1 de la Ley. 

El oxpe -".enta tiene»! .lúm. 5 .^1 
León 27 ¿Í atsril de 1917.""/. 

Revilia. 

Hago saber: Que por O. Avellno 
Méndez, vecino de Sobrádelo, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfa 16 del mes 
deabril, a las nueve, una solicitud 
de registro pidiendo 75 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Lucia, 
alta en el paraje Oevesa del Pastrfn, 
término y Ayuntamiento de Toreno. 
Hace la designación de las citadas 
75 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el mtsmo.que sirvió para la demar
cación de la mina «Amalla,» número 
4.885, y de él se medirán 800 me
tros al E., colocando la 1.a estaca; 
de ésta 500 al N. , la 2.a; de ésta 
1.500 al O., la 3 a; de ésta 500 al 
S., la 4.a, y de ésta con 700 al E., 
se llegvá ol punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ds 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para q<ja en el ter
mino de sesenta ülss, contados rtss-
de su fecha, pueJsn presentar en ei 
Gobierno civil sus oposiciones iot 
que se consideraren con derecho al 

todo o parta del terreno solicítate, 
segtin prsVfene el ari. '24 \* Lsy. 

ii¡ .'¡xpiAante tiene ei r.É-n. 5.5S. 
León 27 de abrí! ds 917 " . / 

Reviilit. 

P E S A S Y M E D I D A S 

En virtud de lo dispuesto por *! 
Sr. Gobernador civil, y de conformi
dad con lo prescrito en el art, M 
del Reglamento vigente, se procede
rá a la contrastaron y marca parlé-
dlca de las pesas, medidas e instru
mentos de pesar en los Ayuntamien
tos, dins y horas que a contlmutclfo 
se expresan: 

Castrlllo de Cabrera, dfa 11 da 
muyo, dos tarde. 

Endnado, id. 12 de Id., diez me-
fcna. 

Rf.nuza, Id. 13 d ; Id., nueve Idem. 
- P'i jnte de Domingo Plórez, Idem 

14 -f-í.ld , nueve Id. 
Carucedo, Id. 15 de Id, diez id. 
Barrenes, id 15 de Id., dos tarde. 
Priaranza del Blerzo, Id. 15 de 

Idem, cinco de id. 
Sin Esteban de Valdueza, Id. 1S 

de Id., diez mañana. 
Lo» Barrios de Salas, id. 16 de 

Idem cuatro tarde. 
M.'llnaseca, Id. 18 de Id., nueve 

mañana. 
. Ca:tropodame, id. 18 de id., do* 
tsrda. 

Albares ds la Ribera, Id. 19 de 
Idem. nu^Ve mañana. 

Folgoso de la Ribera, Id. 19 de 
¡dítn, tres tarde. 
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Art. 67. El director de la lidia cuMará de que so sitúen a 
la derecha de la puerta central y en el sitio designado en el 
aniculo 50, los dos picadores de tanda, y de que ai lado opues
to ni en (rente, haya cápete alguno que pueda liamar la aten
ción del toro y viciar asi la dirección natural de su salida. 

En punto «'quldlstante Jfc los dos cab&iíos, deberá tuber un 
lid'tiúor de a pie. 

Art. 68. También cuidará el director de la lidia de que al 
poner las banderültis se observe por los lidiadores el más r i 
guroso orden de antlgil ¡dad, sin consentir que el segundo de 
la pare j i qoe esté en turno, se anticipe al primero,exceptuado 
el CÓSO de que éste hubiera huho consecutivamente dos sali
das frisas. 

Art. 69. E1 merclonaílo dirsetor asimismo cuidará de que 
el tiempo empicado paro fijar cada par, no exceda de tres mi
nutos, y de qua tosus las suertes se ejecuten con la debida 
precisión, no dtbiendo darse por terminada ninguna de ellas 
hi'sta quehag-i la sfcñíii e l Presldínte. 

Art. 70. Los mot-rtdores anunciados en los carteles, esto
quearán, alternando, todos los toros que se lidien en la corri
da, ya s-an los ununcisdos u otros que en su lugnr se suelten 
por algún motivo Imprevisto, prohibiéndose expresamente que 
ninguna otra persona, sea o no de Iss cuadrillas, se dirija 
sola o acompañada del j e f : de ellas o d e otro espada, a la Pre
sidencia en ilemunda de permiso para matar alguna de las 
reses. 

Solftmsnte cuando en los carteles se anuncie que un diestro 
s i n o l í ernüt lVü podrá estoqueer el último o los últimos toros, 
les sei 4 licito vérlflcarlo. 

Art. 71. SI se ii:util iz3run todos los espadas anunciados 
en los prcgríirnos, el sobresaliente hsbrftde sustituirlos y da
rá muerte a todas las reses anunciadas o que deban salir en la 
función per la puerta de los toriles. Iruliliztdo también el 
sobresaliente, será suipendido el espectáculo. 

Ar t . 72. Cuando por cualquier accidente no pueda seguir 
tribiiúmdo uno o más banderilleros, los de las otras cuadri
l l a s ocuparán el iügrr ds a q u é l l o s . 

Art. 73. El matador debüré estar solo delante del toro du
rante al tiiíimo ¡arelo; pero si lo conceptúa preciso, sus ban-

les, uno en la puerta de caballos y otro en la cuadra, con ob
jeto de hacer cumplir las órdenes de la Autoridad. 

Art. 47. Darán el servicio interior del callejón y harán el 
despejo a caballo dos Alguaciles, que vestirán su traje a la 
antigua usanza, y apercibirán a lidiadores y dependientes ai 
cumplimiento de las órdenes de la Autoridad, que les comu
nicará el Inspector de Policía urbana a que se refiere ei ar-
tlculo 40. 

Art. 48. El Presidente debe h<icer que principie la corri
da a la hora fijada en los carteles, y la Autoridad a quien co
rresponde la aprobación de éuos tendrá muy en cuenta que 
la duración de la lidia en cada toro, se computa a este efecto 
en veinticinco minutos, como mínimo, y sóio hasta la puesta 
del sol. 

Art. 49. Quince minutos antes de la hora señalada para 
empezar el espectáculo, ei público que ocupe el redondel y 
las dependencias, los abandonará inmediatamente, dlrigién-
d. ss ca:la persona a su localidad respectiva y sin que nadie 
pueda permanecer entre barraras. 

De los picadores 
Art. 50. Anteí de la salida del toro se situarán dos pica

dores a la derectn de la puerta central, a cinco metros de és
ta, guardando una distancia de siete metros uno de otro, y co
locándose un primer término, o sea rsi fa cerca del chiquero, el 
plcsdor más moderno. Los sitios se señalarán en la valla con 
una linea de pintura blanca. 

Art. 51. Los picndur-is deben co'ocar la puya poniéndose 
detente del toro y en toda s u rectitud, a la distancia que le In
diquen las patas de las res, pw'3 cita es la forma aconsejada 
por ei a ta, b- jo In frese de ob-ig ir al toro por derecho. 

Art. 52. Dichos diestros de a caballo picarán por orden 
riguroso y en ei sitio qua el ariü exige, eito es, en el morri
llo, teniendo derecho a dar otro puyazo, como medio de de
fensa, si u¡ toro recaiga. 

Art. 53. También están obligados a salir hasta los tercio» 
del redondel an basca d«l toro cuando las condiciones de éste 
lo exijan, a j'jlcio de! espada. 

Art. 54. Cua.iáo el picador se prepare a ¡a suerte, no po
drá adelantarse al caballo ningún torero, pues ésto* no deben 
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Noceda, Id. 20 de id., tres tarde. 
Btmbibrt, M. 21 de Id., nueve 

maftam. 
Corgcsic, id. 22 de Id., dos tarde 
Cubillos del SU, Id. 22 de Id., cin

co Id. 
Cabanas Raras, Id. 23 de Id., nue

ve mañana. 
Fresnedo, Id. 2 de Junio, cinco 

Toreno, id. 3 de Id., ocho mañana 
Fararao del SU, id. 5 de id., cua

tro tarde. 
Se ruega a los Sres. Alcaldes lo 

hafiin saber al vecindario y cumplan 
lo dispuesto en el art. 66 del citado 
Retfamento. 

León 1.° de mayo de 1917.—El 
Ingeniero Piel Contraste, José M . 
Camps. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADO LID 

Secretaría de gobierno 
Lista de los aspirantes a cargos V» 

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

E n el partido de Valencia de Don 
Juan 

D, Lázaro López Incógnito, don 
Benito Carrelio Almuzara, O. Sal
vador Merino González, D. Leopel' 
do Asit.gti Carro y D. Argel Almu 
zara Valdés, aspirantes a Juez de 
de Villemsilán. 

D . Gaspar García López, D. Ju 

llán Román Santos, D. Elfas Gon
zález Carrelio, D, Fermín Merino 
Ejido y D. Emilio Rodríguez Mon-
tlel, aspirantes a Fitcal de Villanía-
ftán. 

Se publica de orden del limo, se-
flor Presidente, a los efectos de la 
regla 3 * del art. 5.° de la Ley de 5 
de f go'to de 1907. 

Valladolld 30 da abril de 1917.-
El Secretarlo de gobierno, Jesús de 
Lezcano. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares 
Se hallan expuestas al público en 

la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince días, las cuen
tas municipales de recaudación, cau-
d«les y presupuesto, correspondien
tes a los ejei ciclos de 1915 y 1916, 
con el fin de oir las reclameclones 
procedentes. 

Castrillo de los Polvazares 25 de 
abril de 1917.—El Alcalde, Rbfael 
de la Puente. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que • con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlllaramlento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de Inmuebles, cultivo y ganade
ría, asf como el de urbana, ambos del 
ano de 1918, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que poseean o administren fincas en 

el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaría del mismo 
relaciones de alta y bt ja, en el térmi
no de quince días; teniendo que jus
tificar haber pagado ios derechos 
reales a la Hacienda; de la contra
rio, no serán admitidas: 

Cabreros del Rio 
Cacabelos 
La Puebla de Llllo 
Láncara 
Los Barrios de Luna 
Murías de Paredes 
San Pedro de Berclanos 
Valverde Enrique 
Vlllafer 
Vill'amlzar 

JUZGADOS 

Garda Arlas (Hermenegildo), na
tural de Noceda del Blerzo, de es
tado soltero, de 26 años, jornalero, 
hijo de Baldomero y de Ramona, 
domiciliado últimamtnte en Noceda 
del Blerzo, procesado en causa so
bre lesiones mutuas, comparecerá 
en término de diez diss ante el Juz
gado de Instrucción o cárcel de este 
partido, para constituirse en prisión 
decretada por la Audiencia provin
cial de León en auto de 10 del ac
tual: bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde. 

Dado en Ponfsrrada a 27 de abril 
de 1917.—Alberto de Paz.—El Se
cretario judicial, Primitivo Cubero. 

Don Bernardo. Garcia Fernández, 
Juez municipal de Igüeña. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretarlo municipal de 
este Distrito, la cual se hü de pro
veer conforme a lo dispuesto en la 
ley del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de abril de 1871, dentro del 
término de quince días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL; duran-, 
te cuyo plazo, los aspirantes a ella, 
deberán presentar »u« Instancias en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Y para que tenga lugar su Inter-, 
dón en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provlnda, expido el presente edicto, 

3ue firmo en Igieña a 23 de abril 
e 1917. — Bernardo García.—El 

Secretario habilitado, Máximo P.. 
Blanco. 

ANUNCIO PARTICULAR 

S E E vtnde en pública subasta una 
casa en el pueblo de Sorrlba, y su 
calle Real, sin número, propiedad 
de Ma'aquias Fernandez. E! remate 
tendrá lugar el día 27 del corriente 
mes de mayo, en la Notaría que des
empeña en esta dudad D. Mateo 
Garcia Bsra, cuyo itficr dará los In
formes necesarios a los que los 10-
liclten. 

LEÓN: 1917 

Imp. de la Diputación provincial 
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avanzar más que hasta el estribo izquierdo, sin que ningún 
peón pueda situarse al lado derecho ni colocarse en esa di
rección, aunque se halle muy distante de la salida del toro. 

Art. 55. El picador que se colcque fuera de suerte, des
garre la piel del cornúpeto, punce en la cabeza de éste, no 
guarde el turno prevenido o haga cualquier cosa Impropia de 
nn buen lidiador y contraria a las reglas taurinas, aeré corre
gido con la multa correspondiente. 

Lo será asimismo el que en la plaza haga desmontar a otro 
picador para user de su «bailo o durante la suerte de pica 
abandone el suyo antes de ser herido, so pretexto de que no 
le sirve, pues para evitar esto se hace la prueba. 

Art. 56. Htbrá siempre durante el primer tercio de la l i 
dia dos picadores en plaza y uno detrás de la puerta de caba
llos, el cual permanecerá montado desde la salida del toro 
hasta la conclusión de la suerte de varas, dispuesto para salir 
en el momento que sea preciso. En la puerta de la valla habrá 
un dependiente que receja lis garrochas mientras los picado
res cambien de c&ballo o estén desmontados, sin quo puídan 
dejsrse en otro sitio ni apartarlas de la Vista del público. 

Art. 57. Cuando saliese un tero con mucho bifo y los pi
cadores comiencen a dar vueltas por el circo, siguiendo la di
rección del cornúpeto, para no encontrarse con él y retardar 
la suerte de varas, serán multados. 

Art. 58. Los picadores no podrán estar en el callejón sino' 

Srecisamente en un burladero constauldo al efecto, contiguo a 
i puerta de caballos. 

Art. 59. Sólo picarán los diestros contratados y anuncia
dos, y nunca otros no contratados ni anunciados. 

Art. 60. Los picadores no podrán retirarse del ruedo ni 
del edificio, salvo el caso de autorización expresa del Presi
dente, hasta que éste haya dado por terminada la corrida, 
abandonando su asiento. 

Art. 61. Cuando un caballo tenga las tripas co'gando de 
un modo repugnante al público, se retirará el picador al patio 
para cambiarle. 

De ¡os espades, banderilleros y peones 
Art . 62. La dirección de la lidia corresponderá al espada 

más antiguo, quien dispondrá, en general, el buen orden del 

espectáculo, asi como los demás espedas en sus respectivos 
toros, para evitar accidentes detgradsdos, haciendo que en 
la suerte de varas se observen todas las reglas del arte y cui
dando de que no haya más que los lidiadores a pie precisos y 
únicamente al lado Izquierdo del picador. 

Art. 63. El director de la lidia se presentará al Presidente 
un cuarto de hora antes de la corrida. Aquél matará sus toros, 
y si hubiere accidentes en la lidia del dia, los de sus compañe
ros heridos. SI el lesionado fuera el primer espada, será susti
tuido por el segundo, y ambas por el siguiente. 

Ninguna cuaarllln podrá abandonar el redondel bajo pretex
to alguno hasta la completa terminación de la corrida, y cuan
do por tener necesidad de salir para torear en otras plazast 
quisieran disponer del tiempo necesario para cambiarse el 
traje y dirigirse al punto de salida, lo avisarán a la Autoridad, 
para que, si lo cree atendible, les conceda la oportuna autori
zación, que no podrá otorgarla sino cuando queden lidiadores 
bastantes para terminar la corrida. 

Art. 64. Queda prohibido colear a los toros, recortarlos 
y sacarlos de la suerte de varas con verónicas, para lo cual de
ben ios lidiadores de a pie usar largas, y sólo en caso Im-
presdndibie, para salvar o sarvarse cualquier diestro de una 
cogida, seián toleradas esas suertes extremas. No podrá 
echarse el capote ai toro antes de que haya conduído de re
cibir el puyazo en toda regia, a no ser en caso de peligro. 
Tampoco se permitirá pasar al toro de capa, sino cuando el 
espada a quien corresponda, lo creyere necesario para pa
rarle, a fin de disponerlo del mejor modo posible para la suer
te de varas. 

Ait . 65. No se consentirá a los peones, y serán Corregi
dos, si la cometieren, con multa, el abuso de empapar al toro 
en ios capotes para que se estrelle contra la barrera, con la 
intención deque se lastime, inutilice o pierda «u pujanza. 

Art. 66. Durante la suerte de Varas o primer tercio de la 
lidia, solamente estarán al lado de los picadores para hacer 
los quites, ios espadas y el sobresaliente, y en el caso de In
utilizarse momentáneamente éstos, los que Ies sustituyan, ha
biendo además en el redondel dos peones que correrán y 
pondrán en suerte al toro. Los demás Individuos de las cuadri
lla!, se colocarán en el callejón. 


